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coNTRATo AB¡ERTo DE pRESTActóN DE sERvlclo DE SUMINISTRO DE oxlGENo Y GASES

MEDICINALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A

QUTEN EN Lo SUcESIVo SE LE DENOMINARÁ COMO ..EL INSTITUTO,', LEGALMENTE

REPRESENTADo PoR EL DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; Y

poR LA oTRA pARTE LA pERSoNA MoRAL PRAXAIR MÉxco S DE R.L. DE c.v, LEGALMENTE

REPRESENTADA POR EL ING. JONATHAN MORA WONG, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENoMINARÁ ..EL PRESTADoR'', AL TENOR DE LAS S¡GUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES:

l.- La Coordinación de Servicios Subrogados del lnstituto Municipal de Pensiones, presentó solicitud al Comité

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del lnstituto Municipal de Pensiones para contratar mediante

licitación pública el servicio de suministro de oxígeno y gases medicinales.

lt.- Eldía 29de diciembre de 2020, se emitió fallo adjudicatario del procedimiento licitatorio IMPE/LP/1912020,

adjudicando la partida única a la persona moraldenominada PRAXAIR MÉXCO S. DE R.L. DE C.V.

DECLARACIONES:

I.- EL INSTITUTO

l.- Declara'EL INSTITUTO", ser un Organismo Público Descentralizado de la AdministraciÓn Pública

Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E.,

publicado en el Periódico Oficial del Estado No.69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad

se rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones publicada en el Periódico Oficial del Estado No. 103

del 26 de diciembre de 2015, mediante decreto nÚmero No.1 137/2015 I P.O.

2.- eue el DR. LUIS CARLOS TARIN V¡LLAMAR, acredita su personalidad con nombramiento otorgado

ta C. presidente Municipal LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el dia 11 de mazo del año 2020.

3.- eue de conformidad con el articulo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley

lnstituto Municipal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, en su carácter de Director,

capacidad juridica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como realizar los
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necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a

la fecha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- eue tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municipio

de Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la AdministraciÓn PÚblica Municipal, que se

incorporen.

5.- Que tiene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de

Chihuahua, señalando el mismo para recibir todo tipo de notificaciones y/o documentos.

6.- Que en fecha 18 de diciembre de 2020, se emitió el fallo adjudicatorio de la licitación pública identificada

como IMPE tLPt19t2020, relativa a la contratación del servicio de suministro de oxígeno y gases medicinales,

en la cuat ta persona moral PRAXAIR MÉXICO S. DE R.L. DE C.V. resultó adjudicado en la partida Única.

7.- Que la presente erogación será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal con recursos propios

correspondientes a su presupuesto de egresos para elejercicio fiscaldel año2021, por lo que cuenta con los

recursos, solvencia y liquidez necesarios a fin de dar cumplimiento a las obligaciones que contrae por virtud

de la suscripción del presente instrumento.

8.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido

en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

II.- EL PRESTADOR.

1.- Declara el prestador que su representada que fue constituida de acuerdo a las Leyes Mexicanas segÚn

consta en la Escritura Pública número treinta mil seiscientos noventa y ocho, de fecha 01 de julio de 1980

otorgada ante la Fe del Lic. lgnacio Soto Borja, Notario Público número 129 delentonces Distrito Federal, con

la denominación de INCARMEX S.A. DE C.V. persona moral

2.- Que posterior a diversas modificaciones debidamente protocolizadas ante notario público, entre ellas

cambio de denominación, en escritura pública número 44,600 de fecha 03 de mayo de 1996, ante la fe del

Lic. Benito lván Guerra Silla, Notario público número 7 con ejercicio en el Distrito Federal, se protocolizÓ

de Asamblea General Extraordinaria celebrada el 04 de marzo de 1996, relativa al cambio de LIN E

MÉXtCo S.A. DE C.V. a PRAXAIR MÉXICO S.A. DE C.V; y por último, mediante escritura pública ro

112,390 de fecha 06 de enero del 2005, ante la fe del Lic. Miguel Ángel Gutiérrez Vargas, Notario P tco
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número 206, actuando en protocolo del Notario público número 48 con ejercicio en el Distrito Federal, se

protocolizó acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 10 de diciembre de 2004,

se hizo constar la transformación de PRAXAIR MEXICO S.A. DE C.V a PRAXAIR MEXICO S. DE R.L. DE

C.V.

3.- Que et lNG, JONATHAN MORA WONG, en su carácter de apoderado de PRAXAIR MEXICO S. DE R. L.

DE C.V, cuenta con las facultades necesarias para celebrar este contrato en representaciÓn de "EL

pRESTADOR", según consta en la escritura pública número 28,585, de fecha 13 de agosto de 2019, otorgada

ante la fe del Lic. Alfredo Bazúa Witte, Titular de la Notaría Número 230 de la Ciudad de México.

4.- Que tiene como objeto entre otros la venta, compra, renta, comodato e instalaciÓn de equipos e insumos

médicos para tratamiento de afectaciones respiratorias y/o trastornos del sueño, entre otras enfermedades,

así como procesar, industrializar, vender, distribuir, transportar y comercializat en cualquier forma toda clase

de gases medicinales.

5.- Que para todos los efectos legales del presente contrato, su cumplimiento, así como para oír y recibir

notificaciones y documentos señala como domicilio el ubicado en calle 6" y Leonardo Bravo S/N, Zona

lndustrial Nombre de Dios, C.P. 31110, de Ia ciudad de Chihuahua. Continua manifestando que su domicilio

fiscal es el ubicado en Calle Biólogo Maximino Martínez 3804, Colonia San Salvador Xochimanca, DelegaciÓn

Azcapofzalco, Cd. de México 02870, México.

6.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal calificado para la prestaciÓn del

servicio adjudicado, lo que le permite garantizar a "EL INSTITUTO" el cumplimiento de las obligaciones

contraídas en el presente instrumento.

7.- Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, contando con Cédula

de ldentificación Fiscal PME 960701 GG0, estando al corriente del pago de las contribuciones e impuestos

que le han correspondido a la fecha.

8.- Que se encuentra inscrito en el Padrón de Proveedores del Municipio de Chihuahua.

I

9.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 d

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que

e la Ley

la legitimidad para suscribir el presente y cumple con los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, asÍ como las demás normas que

regulan la ejecución del objeto del presente contrato, incluyendo la convocatoria, las bases y la ju de
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aclaraciones de la licitación pública presencial IMPE/LP/O9t2020, de la cual resulto adjudicado por la partida

única.

¡I¡.- AMBAS PARTES.

i.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la

celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del mismo.

2.- eue concurren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia,

error, lesión o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con el propósito de obligarse al tenor de las

siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO. El "PRESTADOR", se obliga a prestar al "INSTITUTO", el servicio de suministro de

oxígeno y gases medicinales que incluye el arrendamiento de los equipos concentradores, de CPAP

(tratamiento para la apnea obstructiva del sueño de moderada a grave) y BPAP (sistema de ventilaciÓn

mecánica utilizado como soporte respiratorio temporal en pacientes con dificultad respiratoria) para el área

médica y servicio domiciliario de pacientes que así lo requieran, previa orden de servicio médico se emita.

El servicio deberá apegarse a los montos, descripciones y /o especificaciones descritas en el anexo 1 del

presente contrato.

SEGUNDA.- MONTO. El presente contrato cuenta con presupuesto para ejercer como pago por los citados

servicios de $680,000.00 (SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N) y un monto máximo de

$1,7000,000.00 (UN MtLLÓN SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N) IVA incluido de conformidad con sus

precios ofertados

TERCERA.- FORMA DE PAGO. Los pagos del servicio se deberán pagar mensualmente a los 20 tas

posteriores a la fecha de expedición de contra recibo por parte del IMPE, atendiendo al número

derechohabientes al que se les preste el servicio. El pago será en moneda nacionaly se realizará med

cheque que será entregado en el área de pago a proveedores del Departamento de Recursos Finan

que se ubica en la planta baja del domicilio de "EL INSTITUTO"'

I

Se deberá facturar de manera separada el suministro de oxígeno y gases medicinales y en otra

arrendamiento de los equipos auxiliares de oxígeno.

ra el
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EL INSTITUTO bajo ninguna circunstancia, estará obligado a efectuar pagos, remuneraciones adicionales,

bonificaciones, expensas o servicios de ninguna Índole respecto a EL PRESTADOR'

CUARTA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato inicia el 0'1 de enero al 31 de diciembre de 2021.

eUINTA. EQUIPO Y HERRAMIENTAS. Es responsabilidad de EL PRESTADOR proporcionar a su personal,

el equipo necesario y suficiente para el desarrollo de las actividades que comprende el servicio proporcionado

a EL INSTITUTO, a conservar operables los equipos para los derechohabientes de EL INSTITUTO,

reponiendo por cuenta de EL PRESTADOR todas las refacciones y partes que el equipo requiera para su

buen funcionamiento y cuya necesidad se derive del uso normaly responsable del mismo.

SEXTA. EL PRESTADOR asume la responsabilidad de garantizar que el servicio contratado sea

ininterrumpidamente prestado a EL INSTITUTO, poniendo a su inmediata disposición, en caso de ser

necesario, nuevos aparatos para dicho servicio, en el supuesto de descompostura, esto en tanto se repara y

se repone el aparato asignado en principio, haciéndose asi mismo responsable de vigilar y supervisar el

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes antes mencionados, solventar los gastos que se originen

por concepto y reparación de los mismos y que éstos se mantengan en condiciones permanentes de

operación y funcionamiento adecuado.

DEVOLUCIONES Y REPOSICIONES: En caso de que se detecten defectos o incumplimientos en las

especificaciones establecidas en el presente contrato, ' EL INST¡TUTO" procederá al rechazo de los

servicios entregados, el cual "EL PRESTADOR" deberá sustituirlo en un plazo no mayor de 24 horas.

Durante la prestación del servicio, " EL PRESTADOR" estaTá sujeto a una verificaciÓn aleatoria, con objeto

de revisar que se cumpla con las condiciones requeridas por " EL INSTITUTO".

SEPTIMA. HORARIO Y LUGAR. Debido a la naturaleza del servicio, se convienen que el horario será 24

horas al día, de lunes a sábado, tanto en las instalaciones del lnstituto

calle Rio Sena #1100 de la Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de

los domicilios de los pacientes que le indique "EL INSTITUTO".

Municipal de Pensiones, ubicad en

Chihuahua, Chihuahua, asi co en

OCTAVA.- GARANTIAS. "EL PRESTADOR" garantiza ante "EL INSTITUTO":

A).- CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: "EL PRESTADOR" garantizará elfiely exacto cumplimiento de sus

obligaciones, mediante una fianza en moneda nacional emitida por lnstitución legalmente a v
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acreditada en esta ciudad a favor del lnstituto Municipalde Pensiones, por un importe equivalente al 10% del

monto máximo adjudicado sin incluir el IVA, lo anterior como garantía de su obligaciÓn contractual, de

conformidad con lo establecido en el artículo 84, fracción ll, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. Esta garantía permanecerá vigente hasta que finalice la

vigencia del contrato adjudicado a entera satisfacción de " EL INSTITUTO"

B).- RESeoNDER poR EL SANEAMTENTo EN cASo DE EvlcclÓtl, vlclOs OGULTOS, DAÑOS Y

PERJU|CIOS y CALIDAD DE LOS BIENES: Que entrega "EL PRESTADOR" mediante una fianza en

moneda nacional emitida por una lnstitución legalmente autorizada y acreditada en esta ciudad a favor del

lnstituto Municipalde Pensiones por un importe equivalente al lO% del monto máximo adjudicado sin incluir

el lVA, de conformidad con lo establecido en el artÍculo 84, fracciÓn lll, de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y debiendo permanecer vigente durante

la vida del contrato y dos meses posteriores a la fecha en que finalice la vigencia del contrato adjudicado.

No se aceptará otra forma distinta a las señaladas anteriormente para garanlizar cada una de las obligaciones.

Se hará efectiva la garantia de cumplimiento de contrato en los siguientes casos

A) Cuando el prestador del servicio incurra en incumplimiento de cualquiera de las condiciones pactadas.

B) Cuando el prestador suspenda la prestación del servicio sin causa justificada.

C) Las demás que establecen el presente contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL PRESTADOR" adjudicado, la aplicación de la

garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PRESTADOR" a satisfacción de "EL INSTITUTO", previa

petición de ,,EL PRESTADOR" por escrito, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de las

obligaciones contractuales para que se inicien los trámites para la cancelación de las garantías.

NOVENA. DISPOSICIONES GENERALES. EL PRESTADOR se compromete a establecer las ES

necesarias para que la entrega de los bienes que le sean requeridos con Ia seguridad, calidez, calidad

efectividad necesarias para el cumplimiento de lo contratado.

DÉCIMA.- El servidor público responsable de responsable de administrar y verificar el cumplimiento del

contrato será el DR. ERNESTO GRADO AHUIR, Coordinador de Servicios Subrogados del lnStituto Municipal

de Pensiones.
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,,EL PRESTADOR", deberá designar por escrito a una persona que será enlace entre "EL INSTITUTO" y "

EL PRESTADOR,' a más tardar dentro de los cinco días hábiles contados al día siguiente hábil de la firma

del presente contrato. Lo anterior para atender cualquier requerimiento que formule " EL INSTITUTO" a " EL

PRESTADOR".

EL INSTITUTO podrá efectuar las observaciones que considere pertinentes con relación a la calidad en el

servicio objeto de este instrumento, antes de cumplir con el pago de sus servicios o en cualquier otro

momento.

Cuando EL INSTITUTO detecte irregularidades en la prestación del servicio, deberá notificarlas a EL

pRESTADOR quien se obliga a corregirlas en un plazo máximo de tres días hábiles; independientemente de

la responsabilidad legal, se obliga frente a EL INSTITUTO, por la devoluciÓn de las cantidades pagadas por

la prestación irregular del servicio en el plazo antes estipulado.

DÉCIMA pRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. La información y actividades presentes, pasadas y futuras que

se obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con el

carácter de confidencial, atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de ProtecciÓn de Datos Personales del

Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad respecto de la

información y resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento.

EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su responsabilidad

o a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los servicios contratados, incluyendo, los

sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e informaciÓn

de la que pudiera tener conocimiento en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL

INSTITUTO

AsÍ mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cump v

observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente

información de la que pudiera llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO

ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del incumplimiento de lo aquí

EL PRESTADOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de

propiedad industrial o intelectual en relación con la información confidencial proporcionada a que se el
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presente contrato, ya que la información será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia, será

exclusivamente este último quien podrá registrar los derechos de autor o industriales correspondiente'

LAS pARTES convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de la presente cláusula

subsistirá indefinidamente, incluso después de terminada la duraciÓn de este instrumento.

DÉctMA SEGUNDA.-AVISo DE PRIVACIDAD. EIINST¡TUTO MUNIC¡PAL DE PENSIONES, CON dOMiCiIiO

en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414,

es el responsable del tratamiento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos

conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Chihuahua. Al respecto le informamos lo siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted, los utilizaremos para poder dar el alta como Prestador de

Servicios, y así estar en oportunidad de generar órdenes de servicio a los derechohabientes y pago de

honorarios o servicios que dichos servicios generen, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnstituto

con la finalidad de que se brinden oportunamente los servicios proporcionados por el mismo; así como a las

autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones, ya que son

requisitos indispensables para: ALTA COMO PRESTADOR DE SERVICIOS Y EL PAGO DE LOS SERVICIOS

QUE SE DERIVEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

Los datos personales y datos sensibles que se reciben serán integrados a un expediente físico que contendrá

la información y documentación recabada, el cual se conservará en archivo físico del Departamento Jurídico

del lnstituto Municipal de Pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y l6 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley Generalde ProtecciÓn de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Chi ua,

I

artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahu

los artículos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los sig

datos personales: nombre, RFC, domicilio, teléfono institucional e identificación oficialcon fotografÍa
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Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades informadas en el presente

aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes datos personales que requieren de especial protecciÓn: firma

autógrafa y firma rúbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la finalidad que

justifique su tratamiento, así mismo se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo

aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que

estén debidamente fundados y motivados, o bien, se actualice alguna de las excepciones previstas en el

artÍculo 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en PosesiÓn de Sujetos Obligados, así

mismo en los supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado

de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las

condiciones del uso que les damos (acceso). AsÍ mismo, es su derecho solicitar la correcciÓn de su

información personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rectificaciÓn); que la

eliminemos de nuestros registros o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada

conforme a los principios, deberes y obligaciones previstas en la normativa (cancelaciÓn); oponerse al uso de

sus datos personales para fines específicos (oposición); obtener una copia de los datos objeto de tratamiento

en un formato electrónico estructurado y comúnmente utilizado que le permita seguir utilizándolos

(portabilidad). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portabilidad.

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la solicitud

respectiva en la Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma

Nacional de Transparencia htto://www. plataformadetransparencia.orq. mx.

Para conocer el procedimiento y requisitos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portabilidad,

podrá llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extensión 6259; ingresar a nuestro sitio de

htto://impeweb. mpioch ih. gob. mr/webimpe/index. html, correo e

unidad.transparencia@impe.oob.mx, o bien ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia,

dará trámite a las solicitudes para el ejercicio de estos derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera tener

respecto al tratamiento de su información. Los datos de contacto son los siguientes: lnstituto Municipal de

Pensiones, calle Rio Sena número 1100, Colonia Alfredo Chávez, 1er piso, C.P.31414, Chihuahua,

Ch ih uahua, Teléfono 07 2 y I o 61 4.200.48.00 extensión 6259

coNTRATo ABtERTo pARA pnesrnctóH DE sERvrcro DE suutNtsrRo DE oxtcENo Y GASES
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Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las

condiciones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la correcciÓn de su

información personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rectificaciÓn); que Ia

eliminemos de nuestros registros o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada

conforme a los principios, deberes y obligaciones previstas en la normativa (cancelaciÓn); oponerse al uso de

sus datos personales para fines específicos (oposición); obtener una copia de los datos objeto de tratamiento

en un formato electrónico estructurado y comúnmente utilizado que le permita seguir utilizándolos

(portabilidad). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portabilidad.

f'ñt\lCl ll TA llAt\/lR Y ACTUALIZAC rñNttrq ntrl a\/ls ntr Dp IVACIDAD El presente Aviso deq

Privacidad puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se solicita su constante

consulta o revisión en esta dirección electrónica: http://impeweb.mpiochih.qob.mx/webimpe/index.html, para

estar al tanto del contenido y/o de la última versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No

obstante lo anterior, el Aviso de Privacidad siempre deberá observar las disposiciones juridicas aplicables.

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o modificación

a lo dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se

agregará como anexo para formar parte integrante del mismo.

DÉGIMA CUARTA.- "EL ¡NSTITUTO" podrá rescindir administrativamente este contrato en caso de

incumplimiento de las obligaciones a cargo del "PRESTADOR", según dispone el artículo 90 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. En tal supuesto, "EL

INSTITUTO" hará efectiva la garantia otorgada por "EL PRESTADOR" para el cumplimiento del presente

contrato, atendiendo al procedimiento establecido por los artículos 90 y demás aplicables de Ia Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

lndependientemente de la terminación o rescisión del contrato, EL PRESTADOR asume la responsabil

civil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios que se puedan derivar por motivo

servicio prestado. EL PRESTADOR, exime de cualquier responsabilidad a EL INSTITUTO, haciéndose el

mismo responsable de la contratación de seguros o realizar las actividades y medidas que en su caso

convenientes para dichos efectos.

c

Convienen las partes que "EL INSTITUTO" podrá rescindir este contrato de presentarse alguna

siguientes causales:

coNTRATo ABIERTo pARA pnesrectóN DE sERvtcto DE sumtNtsrRo DE oxtcENo y cAsES
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. Cuando "EL PRESTADOR" modifique o altere la prestaciÓn delservicio.

. Cuando "EL PRESTADOR" facture a sobre precio del contratado.

o Por todos aquellos actos u omisiones que por responsabilidad, impericia, inexperiencia, malos

manejos u otros de "EL PRESTADOR", afecten o lesionen intereses de "EL INSTITUTO".

. Cuando se niegue a subsanar las deficiencias señaladas mediante escrito por "EL INST¡TUTO".

. Se transfieran en forma total o parcial, los derechos y obligaciones que se deriven del contrato o a

favor de cualquier otra persona fÍsica o moral.

. Por no cumplir con el servicio solicitado dentro del horario establecido.

. Cuando exista conocimiento y se compruebe que "EL PRESTADOR, haya incurrido en violaciones

en materia penal, civil, fiscal, administrativa, y de seguridad social, que redunden en perjuicio de los

intereses de "EL INSTITUTO", en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la entrega del servicio

objeto delcontrato.

DÉCIMA QUINTA.- lndependientemente de la terminación o rescisión del contrato antes referida, EL

PRESTADOR asume la responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios

que se puedan derivar por motivo del servicio prestado. EL PRESTADOR, exime de cualquier responsabilidad

a EL INSTITUTO, haciéndose el mismo responsable de la contratación de seguros o realizar las actividades

y medidas que en su caso estime convenientes para dichos efectos.

DÉCIMA SEXTA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no previstas

en el presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben constar

por escrito y ser flrmadas por las mismas. Todas las notificaciones y comunicaciones que se dirijan las partes

como consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por escrito y

ser entregadas en los domicilios ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES" del presente

contrato.

DÉCIMA SEPTIMA.- RECONOCIMIENTO GONTRACTUAL El presente contrato constituye el entre

las partes, en relación con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualquiera otra negociación, oblig

comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha.

partes manifiestan que, en la celebración de este contrato, no ha habido vicio alguno de consentimiento

pudiese invalidarlo.

DÉCIMA OCTAVA.- CESIÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por

cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin previa autorización por

escrito de la otra parte.

coNTRATo ABIERTo pARA pRESTAcIót¡ oe sERvtcto DE SUMINISTRo DE oxtcENo y cAsES
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OÉClfvlR NOVENA. RELACIONES LABORALES. Para elcumplimiento de las obligaciones que cada una de

las PARTES contrae por virtud de la suscripción de este contrato, manifiestan que actuarán como entidades

totalmente independ ientes.

En consecuencia, las PARTES bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en convenio o contrato

alguno, ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representaciÓn de su contraparte.

En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES manifiestan que no existe relaciÓn laboral

alguna entre los trabajadores y empleados de EL INSTITUTO con el PRESTADOR, ni entre los propios de

éste con aqué|. Así, las PARTES manifiestan ser los patrones de sus respectivos trabajadores y empleados

en cumplimiento de la legislación laboral y de seguridad social vigente y aplicable, siendo las únicas y

exclusivas responsables por lo que respecta a las obligaciones laborales y de seguridad social a ser cumplidas

a favor de dichos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualquier responsabilidad laboral o de

seguridad social que pudiera imputárseles en contravención a esta Cláusula con relaciÓn a sus respectivos

trabajadores y empleados, en términos de la legislación laboraly de seguridad social vigente y aplicable.

Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumento deberá interpretarse en el sentido de que las

PARTES han constituido alguna relación de sociedad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se unen

activos para efectos de responsabilidades fiscales o frente a terceros, ni de cualquier otra naturaleza.

VIGÉSIMA. INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS. En caso de que alguna cláusula del presente

instrumento sea declarada inválida por la autoridad competente, el resto del clausulado contenido en el mismo

seguirá siendo válido, no siendo afectado por la resolución respectiva en forma alguna.

VIGÉSIMA PRIMERA.- Las partes manifiestan que en este contrato no existe ningún vicio delconsentimiento

I
que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente instrumento legal es derecho pú

El presente instrumento se regirá y será interpretado de conformidad con lo prescrito por

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios Estado de Chihuahua y su reglamento,

disposiciones legales vigentes y aplicables.

blico.

Ley

otras

Entendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan someterse a los Tribu

Estado de Chihuahua en materia de Justicia Administrativa, renunciando por lo tanto "EL PRESTADOR" al

fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra

coNTRATo ABTERTo pARA pRESTActóH oe sERvtcto DE suMtNtsrRo DE oxtcENo Y
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y PRAXAIR MEXICO, S. DE R.L , DE C.V. EL 29 DE DICI
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el cuerpo

del presente, se tienen por incorporadas en las cláusulas, por ser objeto de cumplimiento del mismo'

LE¡Do QUE FUE EL PRESENTE CoNTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES

QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE

GHIHUAHUA, CHIH., EL DiA 30 DE DICIEMBRE OE2O2O.

EL EL ADOR :

J
DR. TARIN VILLAMAR SDE DE C.V,

. JONATHAN

krdtno Mr¡icip¡l
dc frrtBloncs

REPRESENTADA

MO

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL

DE PENSIONES

R

WONG

TESTIGOS

DR. ALFONSO ESCA DR. STO GRADO AHUIR

SUBDIRECTOR MÉ COORDINADOR E SERVICIOS SUBROGADOS

DEL IMPE

ch¡d¡d
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PRAXAIR IúEXCA S. DE. R,L. DE C,V.
Biólogo Maximino Martínez # 3804

Col. San Salvador Xochimanca
Azcapotzalco, Ciudad de México, CP 02870

800-00546s3

NOMBRI
REPR

DEL

§

PRAXAIR MEXICO. S. DE R.L. DE C.V.
NOMBRE DEL LICITANTE

et

Chihuahua, CHIH a 22 e DICIEMBRE 2020

ANEXO I "ANEXO ECÓNÓMICO''

CHIHUAHUA CHIH., A22DE DIC¡EMBRE DE2A2O

COMITÉ DE ADQUIS¡CIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL IMPE

PRESENTE.

PART¡DA UNICA:

IMPORTE
ruÚueRo:

L DE LA PROPUESTA ECON ICA DE LA PARTIDA NICA CON LETRA

$330.41 TRESCIENTOS TREINTA PESOS 4I11OO M.N

EL IIVIPORTE TOTAL ES EN MONEDA NACIONAL Y PERMANECERÁ FIJO DURANTE EL
DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO. EL PAGO SE REALIZARÁ DE ACUERDO A LO
ESTABLECIDO EN ESTAS BASES. /

ATENTAMENTE

c

I
I

3

E

¡"rcrrnc¡órt púe uc¡. PBESENCTAL

sERvrcro DE sUMINISTRo or oxie E¡¡c y 6AsEs
MEDICINALES

No. IMPE/tPl1912020

DESCRIPCIONPARTIDA COSTO

METRO CUBTCO DE OXIGENO MEDTCTNAL (CTLTNDRO DE 9.5 rú3) $ 31.00

METRO CUBICO DE OXTGENO MED|C|NAL (CILTNDRO DE 1.0 M3) s 134.41

METRO CUBICO DE AIRE GRADO MEDICINAL $ 45.00

METRO CUBICO DE CILINDRO DE NITROGENO GR,ADO MEDICINAI. $ 30.00

ARRENDAMTENTO DtARtO DE EQUTPO DE CPAP (DIA/PACTENTE),

INCLUYE SUMINISTRO DE ACCESORIOS NECESARIOS
$ 30.00

ARRENDAMIENTO DIARTO DE EQUTPO DE BPAP (DIA/PACIENTE)

INGLUYE SUMINISTRO DE ACCESORIOS NECESARIOS
$ 30.00

PARTIDA
úuce

ARRENDAMIENTO DIARIO DE CONCENTRADOR DE OXIGENO CON

cTLtNDRO DE SOPORTE DE 9.5 METROS CÚB|COS (DíA/PACTENTE)

INCLUYE SUMINISTROS DE ACCESORIOS NECESARIOS

$ 30.00

YFI


